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ARTICULO 1°.- EXCEPTUAR al señor Roque Osvaldo Fernández, DNI N°

12.186.282, titular de la Licencia de Taxi N° 197, del cumplimiento de lo dispuesto en

el artículo 5°, incisos c) y e) de la Ordenanza Municipal N° 2986.

ARTICULO 2°.- EXCEPTUAR a la señora Marta Nilda Davies, DNI 14.224.388,

administradora provisoria de la Licencia de Taxi N° 197, del cumplimiento de lo

dispuesto en el artículo 5°, incisos c) y e) de la Ordenanza Municipal N° 2986.

ARTICULO 3°.- AUTORIZAR, por el término de trescientos sesenta y cinco (365)

días corridos, la habilitación de la Licencia de Taxi N° 197.

ARTICULO 4°.- La presente excepción no habilita a conducir mientras persistan los

motivos que dan lugar a la presente ordenanza.

ARTÍCULO 5°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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